
 
 

 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

Asunto:   Califica Caución – Deniega Medida   

    Cautelar 

Proceso:    Verbal - Declaración de lesión enorme  

Demandante: Jaime Cortés Pérez 

Clara Inés Giraldo de Cortés     

Demandada: Marta Inés Cortés Giraldo  

Radicado:  630013103003-2022-00281-00  

  

Diciembre cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

  

El apoderado de la parte actora allegó la caución requerida para 

efectos del decreto de las medidas cautelares de inscripción de la 

demanda.  

 

Revisada la póliza en mención se aprecia que se constituyó por 

valor inferior al ordenado en el auto admisorio de la demanda, de 

modo que se califica como insuficiente y en consecuencia se 

deniega la cautela reclamada.  
 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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